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CONSEJO NACIONAL DN OPERACION
cNo

AGUERDO No. t80
Octubre 24 de 2001

Por el cual se declára un Racionamiento Programado con Cobeñura
Reg¡onal

El Conséjo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en
especial las confer¡das en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, la Resolución
8-0103 del 2 de febrero de 1995 del M¡n¡ster¡o de M¡nas y Energía, el Anexo
general de la Resoluc¡ón CREG 025 de 1995, según el acuerdo 57 del
C.N.O. y teniendo en cuenta:

. Que ante los atentados sobre los c¡rcuitos a 230 Kv Palos - Tasajero, se
completaron tres días de racionamientos en los municipios de
Convenc¡ón, Pelaya, Abrego, Teorama, González, El Tarra, Aguachica y
La Playa en los departamentos de Norte de Santander y Cesar, para
ev¡tar sobrecarga del circuito T¡bú - Convenc¡ón a 115 Kv.

. Que evaluada la s¡tuac¡ón de emergencia, con base en información de
lSA, el CND y el CNO prevén que el rac¡onamiento de emergencia se
puede prolongar por más de 15 dias.

ACUERDA:

PRIMERO: Declarar el Rac¡onam¡ento Programado con Cobertura Reg¡onal
en los munic¡p¡os de Convención, Pelaya, Abrsgo, Teorama, González, El
Tarra, Aguachica y La Playa en los departamentos de Norte de Santander y
Cesar.
SEGUNDO: El CND determ¡nará la magn¡tud a rac¡onar y demás med¡das a
tomar, según lo estipulado en la Resolución CREG 119 de 1998.
TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

El Pres¡dente,

GERMAN CORREDOR A,
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Doctor
GERMAN CORREDOR A.
Sécfetgrio Técnico
Conseio N*iond de Operao¡ón
Far (41) 416 sE 70
Bogotá D.C.

Asunto: Racionamiento Progránedo
DeDattaménto d€l Nortc de Santandor

Apróo¡Édo doctof Corredor:

En o¡mplimi€rüo de lo lnd¡cado en el Cod¡go do Ftac¡onamisnto y toniendo
Én cuentra que ya s€ cumpl¡cron trra (3) dfss ds producirc€ at€ntado sobre
log c¡rcult$ a 23O ló/ Palo€-Oc¿ñN-San MatÉo, ir¡iomamo¡ qqc ¡c vien€
prESentendg demanda no atendlda en loE mun¡cipioG do Convención,
Pebyq AbrBf¡q. Teor¡ma. GonzÉbz, ElTerq, A0tua Chicá y La Playa en El
dápariemarúo drl Norta dE Sar{aftb¡" para evitar sobró carge dél circullo
Tibll"canv.ncióD I 15 td/.

Dg aG,¡grdo con ifformaa¡orFs d€ ISA le rbparaclón de dichog c¡rouitoS ee
hafá a pdrtit del momGnto en qu€ 8e puedE ingresar a la zona. Se €slimE
en 24 dfas.

Información ad¡cion.l al rÉ8p€cio la satqrerno¡ sum¡ñiátfando
oportunamente.

Cordlál galudo.
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G6reiite Ccrilro Nec¡onal de Despacho
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